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Dieciséis de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00292-00 
 
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, instaurado por NORGELENA DEL 

VALLE MARTÍNEZ en contra de NELSON DE JESÚS VÉLEZ y DIANA MARÍA 

MARÍN, en atención al memorial que antecede, se reconoce personería para 

continuar con la representación de la demandante al estudiante de derecho adscrita 

al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la Universidad CES 

SANTIAGO MARÍN YEPES, identificado con la C.C. 1.035.434.492.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 26 

              Hoy 17 de febrero de 2021 a las 8 a.m 
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